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El Consejo (Jniversilario de la Universidad Lstaial Amazónica en sesión ordinaria de fecha 13
de julio de 2018, y de acuerdo a sus faculladcs ('onsiiiiicionaics. Legales y Reglamentarias,
adoptó las siguientes Resoluciones:

PRIMERA: APROBAR las Acias de Consejo Universitario celebradas en: Sesión Ordinaria de
fecha 10 de mayo de 2018, con las ohsei vacii>ne.s realizadas por: Ledo. Carlos Cru/ riallos.
Representante de los l-mpleados y 1rabajadores. respecto al numeral 2.36, inciso cuarto,
eliminar la palabra "de la"; Dra. C. Karina Carrera Sánchez, Vieerreclora Administrativa (s),
respecto a la aclaración de "dólares" en el numeral 2.36; Dr. C. Edison Samaniego Guzmán.
PhD., Vicerrector Académico (s). respecto al numeral 2.43. inciso tercería respecto a la
redacción: inciso once, reetincación de palabra; > rectificar en el pie de página la fecha de la
sesión, salvo el voto de la Dra. C. Karina Carrera Sanche/. Vicerrectora Administrativa (s) y Sr.
Rodrigo Silva Villamarin. Representante de los i.siudianies. por no haber estado presentes;
Sesión Extraordinaria de fecha 21 de mayo de 2018. sin ninguna observación, salvo el voto de
la Dra. C. Karina Carrera Sánchez. Vicerrectora Administrativa (s) y Ledo. Carlos Cruz l'iallos.
Representante de los Idiipleados y Trabajadores, por no haber estado presente.

SEGUNDA: En atención a la comunicación de fecha 26 junio de 2018 presentada por la
señorita Geraldhinee l'ernanda Morales UHoa. Estudiante de la carrera de Biología de la U.E.A..
quien solicita cambio a la Extensión de Lago Agrio, debido a que es de la ciudad de Lago Agrio
y economizaría recurso para continuar sus estudios: y, por cuanto con fecha 29 de junio del
presente año. solicita que se haga caso omiso del comunicado anterior, puesto que ha existido
un acuerdo familiar y desea continuar sus estudios en esta ciudad, en consecuencia y p(^r lo
expuesto textualmente en su comunicación se DISPONE: DAR POR CONOCIDO la
comunicación suscrita por la señorita Geraldhinee l'ernanda Morales Ulloa, Estudiante de la
U.E.A. NOTIFICAR a la estudiante para ios fines pertinentes.

TERCERA: En atención a la comunicación de fecha 14 de junio de 2018, suscrito por la
señorita Gabriela Elizabeth Palacios Ocaña. estudiante de segundo semestre de la Carrera de
Ingeniería Agropecuaria, quien solicita anulación de materia de arrastre en Química Orgánica,
ya que presentó un oficio en la que anulo su mairicula de tercer semestre rectillcando que
solicita anulación de la materia de arrastre: \ considerando Que, con fecha 24 de abril de 2018.
la peticionaria solicito anulación de matricula de tercer .semestre dentro del plazo establecido
para el retiro voluntario de asignaturas, curso o sus equivalentes: Que. mediante re.solución
décima adoptada por el máximo organismo el 10 de mayo de 2018, autorizo el retiro voluntario
del presente semestre académico 2018-2018. a la señorita Gabriela Elizabeth Palacios Ocaña. de
conformidad al Art. 101 del Reglamento de Régimen Académico de la Universidad Estatal
Amazónica; Que, con fecha 14 de junio la peticionaria realiza un alcance a su comunicación en
la que solicita la anulación de la materia de arrastre, en con.sccuencia se DISPONE:
AUTORIZAR el retiro voluntario de la asignatura de Química Orgánica de la Carrera de
Ingeniería Agropecuaria de la estudiante Gabriela Elizabeth Palacios Ocaña. TRASLADAR a
la Secretaría Académica, para los fines peilinentes. .NOTIFICAR a la e.studianle de la presente
resolución para los trámites consiguientes.
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CUARTA: Un atención a las conuinicaciones de los estudiantes: ludirá Gerardlna Carrión

(ÍH\ ¡lañes, l-^ik Andrés Chanca Guilcapi. quienes solicitan la anulación de matrícula, conforme
lo expuesto texlualmente en sus comunicaciones: >. considerando que el Art. 101 del
Reglamento de Régimen Académico de la U U.A. establece: "Un estudiante, voluntariamente,
podrá retirarse de un semestre académico, en un pla/,o de hasta 30 días contados a partir de la
fecha de inicio de las actividades académicas. Un estudiante podrá retirarse de un semestre
académico en situaciones de caso fortuito o fuer/a mayor debidamente documentada que
impidan continuar sus estudios..." y al no justiricar documentadamente la misma, en
consecuencia, se DISPONK: 1. NK(fAR el retiro del semestre de la señorita Indira Gerardina

Carrión Gavilanes, por ser extemporáneo \ no cutnplir con lo que establece el Art. 101 del
Reglamento de Régimen Académici> de la Universidad l!slatal Amazónica. 2. NEGAR el retiro
del semestre y de la asignatura de arrastre del señor Urik Andrés Chauca Guilcapi, por ser
extemporáneo y no cumplir con lo que establece el Art. 101 del Reglamento de Régimen
Académico de la Universidad Estatal Amazónica. 3. NOTIFICAR a los Estudiantes, para los
trámites consiguientes.

QUINTA: En atención a la comunicación de! estudiante Marión Rene Chango Dagua,
estudiante de Nivelación de la Carrera de ingeniería Eoresial, quién solicita la anulación de la
matrícula de nivelación, debido que por fall.i de recursos económicos le es imposible continuar
con sus estudios: y. de conformidad con el memorándum No. I 16-UANR-UEA-2018, suscrito
por la M.Sc. Nancy Cárdenas Silva. Coordmadora de la Unidad de .Admisión, Nivelación y
Registro y considerando que el Art. 47 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y
Admisión (SNNA) establece: "Las y los estudiantes podrán solicitar la anulación de la matrícula
en el curso de Nivelación de Carrera cuando sobrevengan circunstancias de caso fortuito o
fuer/a mayor debidamente justificadas ante la institución de educación superior
correspondiente: y podrán optar por matricularse en la Nivelación de carrera en el periodo
subsiguiente. ..." y al no justificar documentadamente la misma, en consecuencia, se
DISPONE: 1. NEGAR la anulación de la matrícula del curso de nivelación del señor Marión

Rene Chango Dagua por no cumplir con li"> (.¡ue establece el Art. 47 del Reglamento del Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA). 2. NOTIFICAR al R.studiante para los trámites
consiguientes.

SEXTA: En atención a las peticiones suscrito por los estudiantes: .Mercy Jacqueline Haro
Moran. Mailha Alexandra Saltos Verdezoio. Shakira Marbel Cruz Cárdenas, Yessenia Livia

Pisango Chimbo. Ana Dominga Tendetza Pinchu. quienes solicitan anulación de matrícula, ya
que por diferentes motivos se les imposibilita conlinuar con sus estudios en el semestre o
asignaturas, v. considerando, que, el Art. 101 del Reglamento de Régimen Académico de la
U.I-.A. e.stablece: "Retiro de un semestre académico. Un estudiante, voluntariamente, podrá
retirarse de un semestre académico, en un plazo de basta 30 días contados a partir de la fecha de
inicio de las actividades académicas. Un estudiante podra retirarse de un semestre académico en
situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamcnie documentada que impidan continuar
sus estudios...": Que. de conformidad con los ceilitlcados presentados por los estudiantes,
juslillcan lo expuesto en sus comunicaciones, en consecuencia, se DISPONE: AUTORIZAR
el retiro del semestre respectivo a los estudiantes; Shakira Marbel Cruz Cárdenas, Yessenia
l.ivia Pisango Chimbo, Ana Dominga Tendetza Pinclui. por situación de fuerza mayor de
conformidad al Ai1. 101 del Reglamento de Régimen Académico de la U.E.A. AUTORIZAR
el retiro del semestre y de asignaturas de las estudiantes Mercy Jacqueline Haro Morán, Martha
Alexandra Saltos Verdezoto por situación de fuerza mayor de conformidad a! Art. 101 del
Reglamento de Régimen Académico de la U.E.A. TRASLADAR a la Secretaría Académica,
con la llnalidad que dé cumplimiento a la presente resolución debiendo cumplir con todas las
lórmalidadcs previo a la misma. NOTIFKWR a la Secretaría Académica y a los Estudiantes,
para los trámites consiguientes.
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encuentra delicado de salud v p„r es-i razón In deT P'̂ '" que se
universidad, para lo cual iidjuma ccriincailos méíii ', . '̂'s esludios en oiraprevio a proveer lo solicitado v enn I-, r \a \'̂ ^ situación medica, en consecuencia
DISPONE: TRAS1AD\R \» A ' Jt'stincativos necesarios, se
Universitario l lfur A^ , l>epar,amento de Bienes,ar
conformidad con la docuntentacunri^abTmr.c 'NÓ'i mrrR'al o' ''
Universitario ypeticionario, para los linos pertineiilcs, Ucpartamento do Bienestar

primer semestre, conforme lo exnnesto iLi al' solicitan anulación de matricula de
queel Art, 101 del RegU tel de "V? comunicaciones; y, considerando
voluntariamente, podrd retl se del ^.E-A, establece: "Un estudiante,
contados a partir do íá kZL LZ TT "" P'̂ ^° de hasta 30 dias'
retirarse de un semestre académico cn\ittmciollícV. '''T esludianic podrá
documentada que impidan coiuiiuiar sus esludios • dcbidamcnle
misma, en consecuencia, se DISPONE- I NECAR H ^"^nm^niadamciue la
Heidi Lorena Santander (Y.,allol ni, p ' estudiantes:
cumplir con lo que eslnblecc 1¡,,11 ó ^ ""
Universidad Estatal Amazónica. 2. NOTIFICAR TV'" p '<cgimen Académico de ta
consiguientes. Estudiantes, para los trámites

Shiguango y Alan Jair los señores: Luis Javier Alvarado
matrícula en la aslgnauim dt I:! ¡líl:;! "1 .
distancia y por falta de recursos económicos no le , >" 'i'ie por siiiiacioncs de
el certificado adjunto justifica lo expuesto en su con ' i"'"'"' " ""'vcrsidad, yconforme
del Estatuto déla UnivcTsidad Estlrilalnl "m'̂ «" '̂''erando que el Art, 155
tercera matrícula; Que, el Art lO-» inciso 3 dd 1^ I admitirá una
U,E,A, (Reformadoi señala: -Se l^ril aexLt '̂ '1'"'̂ "'° Académico de la
cuando el estudiante iuslifiquc debiifimcnie si ''''' 'c'rcera matrícula, siempre v
UEA y sea aprobarlo P<1 'í-
CONCEDER tercera matricula a Iis - ™ "'"'̂ '̂ '̂ ''oncia, ,se DISPONE;Vargas Fernández, Estiui: tclde I illlanll ^
previo el cumplimiento de las , ,...iller ' "
Académica, con la finalidad qnlc cmnílllo'óll'"''; S-cianatodas las formalidades previo a U, misma T
presente resolución, para los fines consiguientes. ' ""tes referidos la

Silol'lilLrinhillsalsli;!''que por situaciones de salud ycierre temporal de la i a' i"""'"' "'alrieula, .sa
respectivamente, no les permilió aprobar las asinú i ^ P'"'""'"'a ' adiiculza (El Pangtii)proveer lo solicitado vcon lllln:! 1 11 previo a
estudiante como también el record académico, se l)lSPON

s: Vil- ^NOTIEICAR a,a Secretaria Cll'; ,̂1^
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DÉCIMA PRTMFRA: Rn atención al oficif No. 069-CA-VA-UFA-2018, de fecha 10 de julio
de 2018. suscrito por la Leda. Susana i'ullupaxi Tulilio. Secretaria del Consejo Académico de la
U.F..A.. quién pone en conocimiento la resolución adoptada por el Consejo Académico de la
Universidad lístatal Ama/.óniea. de sesión ordinaria de lecha 25 de junio de 2018, con la
íuialidad de que sea analizada y ratiUcada por el máximo organismo, en consecuencia, se
DISPONE: APROBAR la resolución sexta adoptada por el Consejo .Académico, el 25 de junio
de 2018, quienes en atención a la resolución décima séptima adoptada en sesión ordinaria de
Consejo Universitario de fecha 14 de junio de 2018. y una vez. que el Consejo Académico ha
procedido con la modiUcación del Cronomama de Actividades del Proceso de Titulación
período 2018-2018. en lo que respecta a las fechas para el tramite de los títulos y el plazo
establecido para la entrega de los miamos conforme el Reglamento de Régimen Académico de
lalJl-.A;

UNIVERSIDAD KSTATAI, AMAZONICA

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE TITULACIÓN 2018-2018

FECHA
05 al 16 de marzo 2018

26 de marzo 2018

26 V27 de marzo 2018"

Del 28 de marzo al 06 de

¡unió 2018

1i al 22 junio de 2018
02 al 09 de julio de 2018
IO \ I 1 de JliIIü de 2018
I2at I7de julio de 2018
18 V 19 de julio de 2018

08 de junio de 2018

12 al 15 de junio de 2018

15 al 29 de junio 2018

02 de julio de 2018

03 al 10 de julio de 2018

i I al 24 de julio de 2018

ACnVIDAD
Matrícula en el último semestre de la

carrera _

inducción en el proceso de la l.ínidad de
í iuiiacion l•e^p^.e(^\•a. _
inscripción en la Unidad de riiitlación
respectiva (declarando la modalidad que
escoge). _ _
Desarrollo del proceso tic picparación de
la modalidad que corresponda: _

Examen compicxivo:
Proceso tic preparación en competencias
generales y especificas a través de la
impartici<m de icmarlos por parle de los
docente^ tic c.itl.i carrera (400 horas

presenciales \ [lalxijo auiónoino)
Proyecto de Invesiigación y Desarrollo:
Presentación, aprobación > ejecución del
Proyecto de invesiigación (400 horas).

Examen complexlvo:
Entrega de reactivos al Dcpanamcnto de
informática

Recepción del examen Cl'odas las
carreras)

Entrega de rcsuiiados
l-Aamen tU- recnpe'ación

j Entrega de resultados |
Proyecto de ln> estígaclón y Desarrollo

Presentación de informe íniHl para j
desitíiiacion de I ribunal i

Designación > notificación por parte de
Consejo Directivo de los Depariatnentos a
los miembros lie i(A lYibuiu^o^ _
Revisión ptir parle del Tribunal

l-lnlrega de informe de revisión [H)r parte
del Tribunitl

Consejos Directivos de ios Deparlamentos
y Notificaciones a los Tribunales para la
defensa
Sustentación de proyectos de

I investigación. I icha Técnica y

Se.sión ordinaria del 13 de iuíio de 2018

RESPONSABLE

l-stLidiante

Dircciorcs de Departamentos
y Coordinadores de Carrera
listudianle

l 'nidad de Titulación

Unidad de Titulación,
Dcpanamentos y
CY)ordinadores de Carrera

Departamento de Informática

Estudiante y Director de
ni'oveclo

Departamentos
I

Docentes de los Tribunales

Presidente del Tribunal

Directores de los

Departamentos

Estudiantes, Directores de
proyectos. Departamentos ,
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elaboración de actas Secretaria Académica y
Tribunales

31 dejuliode20i8 Entrega cíe acias por el Departamento del Departamentos de Ciencias de
área de conocimiento a la Secretaria la Vida y Ciencias de la

_ General Tierra
01 al 24 de agosto de Trámite administrativo para registro de Secretaria General
2018 titulo _
06 de septiembre de 2018 Incorporación Autoridades UEA

Secretaría General

Secretaría Académica

TRASLADAR a Consejo Académico para los Imics consiguientes. NOTIFICAR con la
presente resolución al Departamento de Ciencias de la Vida, Departamento de Ciencias de la
Tierra, Secretaría Académica. Depailamenlo de Inrormálica y Secretaría General, para ios fines
correspondientes.

DÉCIMA SEGUNDA: Kn atención al oTicio No. 059-CA-VA-UEA-20I8, de fecha 15 de junio
de 2018, suscrito por la Leda. Susana Ihillupaxi I utillo. Secretaria del Consejo Académico de la
U.E.A., quién pone en conocimiento la resolución adoptada por el Consejo Académico de la
Universidad Estatal Amazónica, de la sesión ordinaria de fecha 07 de Junio de 2018. con la
finalidad de que sea analizada y ratificada por el máximo organismo, en consecuencia, se
DISPONE: DEVOLVER: la resolución octava adoptada por el Consejo Académico, el 07 de
junio de 2018, respecto a la autorización de inicio de Prácticas pre profesionales a partir de
Sexto Semestre en todas las carreras cuyas mallas están en cierre progresivo en los
Departamentos de Ciencias de la Vida y ( ienclas de la Tierra. Y. CONSIDERANDO: Que. el
máximo organismo mediante resolución vigésima novena de fecha 12 de abril del presente año.
dispuso solicitar a la Vicerrectora Académica de la U.E.A. presente un instructivo para que el
inicio de las Practicas Pre-Profesionaies se realice a partir del Sexto Semestre de las Carreras de
Ingeniería Agroinduslriai e ingeniería Agropeciun ia. a llii de que sea analizada previo a la
aprobación respectiva: Que, por cuanto a la presente feclia no se cuenta con un instructivo
reglamentario debidamente aprobado por este organisnug para el inicio de Prácticas prc
profesionales a partir de Sexto Scniesire en todas las carreras cuyas mallas están en cierre
progresivo en los Depariainentos de Ciencias de la Vida y Ciencias de la Tierra, en tal virtud se
DISPONE: SOLICITAR al Vicerrcctorado Académico, de cumplimiento a la resolución
vigésima novena adoptada por el máximo organismo de fecha 12 de abril del presente año. con
la finalidad de contar con el instructivo respectivo que regule dicho procedimiento.
NOTIFICAR a Vicerreciorado Académico, Depariamenlo de Ciencias de ia Vida y Ciencias de
la Tierra, a fin de que cumplan con la normativa vigente para el efecto.

DÉCIMA TERCERA: Kn atención al oHcio No. 0I2-DA-UEA-2018. de fecha 12 deJulio de
2018, suscrito por la Dra. C. Haideé Marín Coromoto. Directora Académica de la U.E.A. -
Integrante de la Comisión para la Elaboración del Provéelo de Creación de la Carrera, quién
solicita la aprobación para realizar el Diseño de la Carrera: Licenciatura en Comunicación
Social, atendiendo a lo establecido en la Disposición Transitoria Décima Quinta de la Ley
Orgánica para la Planiílcación Integral de la Circunseripción Territorial Especial Amazónica
que expresa: *'En un plazo de 180 días la Universidad lístala! Amazónica pre.seniará a ios
organismos competentes una propuesta de creación de la carrera de comunicación social,
conforme los requisitos y procedimientos csiableci(K)s en la Ley. para lo cual este proyecto será
elaborado por la comisión creada para tales fines integrados por: Dr. C. .lulio César Vargas
Burgos PhD. (Presidente). Dra. C. Ilaidcé Marín Coromoto. PhD.. I.cdo. Santiago García
Armijos; y. Leda. Nubia Fernández Solís. en consecuencia, en uso de las atribuciones que le
confiere el Art. 18 del Estatuto se RESUELVE: 1.- APROBAR la realización del Diseño de la

Carrera: Licenciatura en Comunicación Social de la Universidad Estatal Amazónica. 2.-

RATIFICAR la comisión Integrada por; Dr. C. Julio César Vargas Burgos PhD. (Presidente).

Sesión ordinaria del 13 de julio de 2018 5
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Dra. C. Maidec Marín Coromoto. PhD.. l edo. Santiago García Annijos; y. Leda. Nubia
[•crnández Solís. para la elaboración del provecto en mención previo el cumplimiento de los
requisitos de ley. NOTIFICAR a la comisión ante.s releriila la presente resolución para los fines
consiguientes.

OÍXMMA CUARTA: Ln atención al memorando N.- 0332-RLC-UI;A-20I8, de fecha 12 de
julio de 2018. suscrito por el Dr. C. .lulioCésar Vargas liurgos. PliD. Rector de la U.E.A., quién
de conformidad con la resolución décima cuarta adoptada por el Consejo Académico el 09 de
mayo del presente año. pone a consideración del máximo organismo el Distributivo Académico
para el periodo 2018-2019. con la finalidad de que sea analizado, en consecuencia, se
DISRONF: APROBAR en primera instancia el Di.siribuiivo Académico período lectivo 2018-
2019, I Semestre. NOTIFICAR a Consejo Académico, para los fines correspondientes.

DÉCIMA QUINTA: En atención al memorando No.l40-EOSCH-Ur.A-SU-2018, de fecha 27
de junio de 2018, suscrito por el Dr, C. Ldison Segura Chávez, PhD. Director de la Oferta
Académica Sucumbíos. quién informa que. para dar cumplimiento a las Disposiciones
Generales de la SENESCYT con respecto al CuriO de Nivelación de Carrera del presente
periodo académico, deberá cumplirse en 18 semanas (5-10 horas), el mismo que inicio el 02 de
mavo del presente año: por lo que solicita la aui(>ri/.ac¡ón para que e! Curso de Nivelación
ílnalice el 07 de septiembre de 2018; para \o cual presenta un calendario con días a laborar en
nivelación periodo mayo - septiembre 2018; >. C'ONSIDERANDO: Que. el Consejo
Universitario de la IJ.Ii.A.. mediante resolución trigésima adoptada el 12 de abril del presente
año. aprobó el cronograma de actividades del cursi> de nivelación de carrera IS2018 UEA, para
Puvo. Lago Agrio y Paiigui, el mismc^ que finaliza el 31 de agosto de 2018. cumpliendo con las
18 semanas de actividades como estipulan los lincamientos de Nivelación; Que, la matriz Puyo
se encuentra ejecutando un Cronograma l-.special de ajuste de docencia y tutorías los días
sábados, aprobado por el Máximo Oganismo mediante resolución vigésima séptima de fecha
08 de marzo de 2018; Que. de conformidad con el calendario de matrículas septiembre 2018 -
febrero 2019. los estudiantes que aprueben el cur.so de Nivelación deberán matricularse en el
mes de septiembre del año en curso al primer semestre y con la finalidad de no perjudicar a los
estudiantes se debe culminar el periodo académico de Nivelación de acuerdo al cronograma
debidamente aprobado por el máximo organismo de ta institución; Que. de conformidad con el
memorando No. 113-IJANR-UEA-201 8. de fecha 03 de julio de 2018. suscrito por MSc. Nancy
Cárdenas Silva. Coordinadora de la Unidad de Admisión. Nivelación y Registro de la U.E.A.,
en consecuencia, se DISPONE: DEVOLVER el trámite al Dr. C. Edison Segura Chávez, PhD,
Director del Departamento de Ampliación de la Ofeila Académica Sucumbíos, a fin de que se
acoja al Cronograma de Actividades del Cdirso de Ni\elación de Carrera; y, el Cronograma
Lspecial de Ajuste de docencia y tutorías de Puyo > f l Pangui. NOTIFICAR al Director del
Departamento de Ampliación de la Oferta Académica Sucumbíos. y a la Coordinadora de la
Unidad de Admisión. Nivelación y Registro de la IJ.I .A.. para los fines correspondientes.

DECIMA SEXTA; Ln atención al memorando No. 112-UANR-ULA-2018, de fecha 03 de
julio de 2018. suscrito por ta MSe. Nanc\ Cárdenas Silva. Coordinadora de la Unidad de
Admisión. Nivelación y Registro de la U.E.A.. quien pone en conocimiento que, se ha
entregado de manera .satisfactoria la información recopilada de ios Coordinadores de cada
Carrera de la UEA. referente a la Oferta Académica para el IÍS20I8. de igual manera los cupos
ofertados para el mismo periodo en la SENKSCYT-SNNA. en consecuencia, RESUELVEN: 1.
APROBAR el informe presentado por la MSc. Nane\ Cárdenas Silva. Coordinadora de la
Unidad de Admisión. Nivelación y Registro de la U.l .A.

Sesión ordinaria do! I.t de julio de 2018



UBICACION/ LUGAR

Puyo - Pastaza

Lago Agrio - Sucumbios

El Pangul- Zamora Chinchipe

NOMBIU I)K LA ( ARRI \

liiol()g¡a
ingeniería Agropecuaria
ingeniería Agroiiuluslrial
ingeniena_A nibieni^
ingenicria Foroslaj
i .ieenciatura eii i lirismo

iiiülqgía
l.iccriciaUira en I lirismo
líiojqgia
l.iccnciauira en i lirismo

NUMK.RO OF C l POS

2. AUTORIZAR a la Coordinadora de ia Unidad de Admisión. Nivelación \ Regisln» de la
U.E.A., realice ios trámites pertinenle^, con la finalidad de que notifique ai Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión SNNA. la información requerida por la Si'NESCY'i'-SNNA.
NOTIFICAR la presente resoliicioii al Vicerrc-clora Académica: Directora Académica:
Ampliación de ia Lago Agrio - Sucumbios: Ampliación de Ri Pangui - Zamora Ciiinciiipe: y.
Coordinadora de la Unidad de Admisión. Nivelación y Registro de la U.R.A. para ios Unes
consiguientes.

DÉCIMA SÉPTIMA: Rn atención al memorando No.0ü2-HRCAS-UEA-201 8. de fecha 25 de
junio de 2018. suscrito por Dr. Darwin OJeda Cru/. Director del DBU Encargado del Área de
Becas, quién presenta las resoluciones adoptadas por el Comité de Bienestar Universitario -
Becas y Ayudas Económicas de ia UliA. el 13 de junio del presente año. con la finalidad de que
sean analizadas por el má.ximo organismo, en consecuencia, .se DISPONE:

i. ACOGER Y RA riFICAR: la resolución Primera adoptada por el Comité de Bienestar
Universitario - Becas y Ayudas ixonómicas de la UEA. do fecha 13 de junio de 2018.
respecto a la revisión de promedios académicos de los Estudiantes Becarios.-
Acreditación de Becas y Avudas Ecoiumiicas.- mediante la cual han realizado la
verificación de la documciiuición prescnuiJa por los estudiantes \ contando con la
disponibilidad de cupos. rcsoKieron aprobar como micsos becarios a los siguientes
estudiantes: POR MÉRITOS ACADÉMICOS: de la Carrera de Ambiental. ntic\c
estudiantes aprobados: Valdi\ icso Sisa Kaihcrinc l-.sicfania. .laya Roa .Icssika Adelaida.
Matailo Malailo Cimhya Abigail, Jaramillo Ponce .Icssenia Ihedad. Calapucha Stqiiigua
Jaime Luis, Rojano Cuanoiuña .lannvna Alcxandra. Paillacho ivspino/a líniily Davana.
Orellana Jara Verónica Valeria > (iuaio ihinguil Nathaiv Pernanda. CARRÍ'RA DI'
TURISMO: Tres estudiantes aprobados: Ciiataioca i.cma Katty Idizabelh. Verduga
Uquillas Marco Antonio. Nase Tentcts Jessica Liliana. CARRERA DE
AGROPECUARIA: Dos estudiantes aprobados; Ruiz Espinoza María Vancssa. Pérez
Villa Mishell Julieta. CARRERA DE BIOLOGÍA: Un estudiante aprobado Sarango
Ordoñez Jhandry Patricio. CARRR.RA Di;" ACiROINDUSTRlA: Siete estudiantes
aprobados: Rui/ Oclioa Josscisn .lamiicth. Vlo.siiiicra Jiménez í.uis I criiando (hiaíoto
Garcés Silvana Guadalupe. Barros Parcdc-^ Susana Paola. Mina Coro/o Job Salomón.
Rivera Paucar Edwin Adrián. Rivera lY'ñatlcI Martha Sciciie. POR RESIDENCIA:

Dieciséis estudiantes aprobados de la C.ARRR.R.'X DE AMBIENTAL: ilibay. Granda
Carlos Geovanny, Veiasco Vá.squcz Frcddy Ramiro. Java Roa .icssika Adelaida.
Cisneros Freire í'velyn Gisscla. Carvajal Padilla Víctor l'uul. Calapucha Siquigua Jaime
Luis, Chida Chida Kely I i^bcth. Delgado ladan Cristian I crnando. Malailo Malailo
Cinthya Abigail. González. Morales Bryan David. Andi Dahua Gerson Ornar. Revelo
Quinteros Dayanara Rstefania. Ambuiudi ihiredcs Ciracc .lackclinc. Castillo Rojas Giiia
Mabel. Arredondo García Stalin Fabi:'in Quinatoa Guangatai Edison Friberto.
CARRERA DE i CJKi.S i AlUn estudiante aprobado: Sánchez. Giler Mabel del C isnc.
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CARRERA DE BIOI.QGÍA; Un estudíame aprobado: Orellana Medina Carmen Iralda.
CARRI.RA OE AíiRüPl C UARIA; Siete esiiidlanles aprobados: I-reire Benavides
.Icnnif'er Alejandra. Ambuludi Paredes Mireya Kalhcrine. (iiina/.hapa Vuelve Pablo
Andrés. I.ieus Sídeuaiigo (.'ella UaiÜa. ViceiUc Vieenie Carolina Geovanna, Chinque
Solórzano Deisy Margoth. Yan/a Aguaguaña Amapariio Pamela. CARRERA DE
AGROINDUSTRIA: Seis estudiantes aprobados: López Greía .Je.ssica Vanesa, Rivera
Paucar Edwin Adrián, Ri\as Valladares Mercedes Janela, Shiguango Ajen Lisbeth
Andreina. Gonzabay Merehan Marjorie Roció. Álava Pinto David Jlioel. CARRERA
DE TURISMO: Nueve esludianles aprobados: Vega Lozano Leslie Dayana, Licuy Andi
Iván Paúl. Tibanqui/a Diana Pamela, (juerrero Cadmeiema Humberto Nicolás,
Ochoa Saltos Ivanna Shunsheli, lonato. Mocha Tamara Kiabeth. Na.se Tentets Jessica

Liliana. Tubon Ro\ayü Carlos .losc. Medina Silva Fabián loirique. BECAS SOCIO
K(X)NOIVlICAS: CARRI ÍL\ DI .ViVlBJ¡iV[AI : veiniicuairo estudiantes aprobados:
Shiguango Punina Jessiea Paola. I leí¡era i luatatoea Mariana Paola. Fernández Hinojosa
Bravan Santiago. Chiluisa l .ara Anabcí Johanna. Pasque! Montenegro Astrid Carolina,
Cel\ Monloya Kaiiierine Nadira. riiávez. Sánchez lieidi Mii'eya. García Uquillas
Genaro Edison, Andrade Santander Nelly Maylhe. Mendoza Jiménez Mariuxi Yullsa,
Guato Punguil Nalhaly Fernanda. Montaño Malla Diana Carolina, Pallo Silva Royer
Andrés. Caeay Ochoa Marina Anabel. Tanguila Coquinche Irene Alexandra, Toainga
lÓTutia Lien Gissela. Rivera Tapia I rancisco .ia\ ier. Veloz Tualombo Ermes Bladimir,
GreTa GreTa .limmy Mauricic^ Malusin Condo Jcnniíer Alexandra, Andi Greda Verónica
Rocío. Quislipe López Jonny David. Quinteros Arias María Fernanda, Jaramillo Ponce
Jes.senia Piedad. CARRERA DI' T'ORESTAL: Dos estudiantes aprobados: Palacios
Ocaiia Gabriela Lizbeth, Cariar Pineda María Esthefania. CARRERA DE BIOLOGÍA:
ocho estudiantes aprobados: Tillagiiango Jiménez Yerobin Estalin, QuIIlupangui
Caieedo Yadira Caiherine. Shiguango Tanguila llenry Ensebio, Yumbo Vásquez
FAelyn Kasandra. Benavido Lascano Paulet Alejandra. Sarango Ordoñez Jhandry
Patricio. Dávila Sanche/ Miehelle Alexandra. Méndez Solórzano María José.

CARRERA DE AGROPt GUARIA: Oeho estudiantes aprobados: Bustamante
Masaquiza Carolina Desire. tjuilla\ Roehina Sandra Isamar. Lalvay Lalvay Jofri David,
Moposita Loai/a .lacqueünc Nalhaly. GreTa AKarado Vanessa .limeña, Ortiz Ocaña
Dalia Del Pilar. SiKa M.rv) Vinicio. Delgado A/oguc Bryan Fernando.
CARRERA DL A( iROjNl '1 SI Rl. \ . Guau o e:-!iKlianie> aprobadi^s: Álvarez Guerrero
Edilma Yadira, Martínez Santin .leen Paulina, Aranda Vargas Paccha Nunkui, Barros
Herrera Betty Miehelle. CARRERA _DE 'TURISMO: Nueve estudiantes aprobados:
Verduga Uquillas Marco Amonio. Rea Trujillo Tatiana Lizbeth, Guatatoca Lema Katty
Ivlizabeth, Cjuamán Miñarcaja Jannethe Maribel. Moya Caldas Dayana Mishell, Urgiles
Ortiz Jenny Pricila. Quilumbaqiii Inlago Grace Mireya. Benavides Monteros Delia
Dalila, Pala Pullotasig Joselyn Nataly. AMPLIACIÓN DE LA OFERTA
ACADÉMICA DI- LAGO ACiRIO. una vez. revisado la documentación en los
estudiantes y habiendo la disponibilidad de cupos se aprueba como nuevos becarios,
POR MÉRITOS .VCAOÉMICOS. CÁJ^RERA DTiJijQIAXlÍA: Cuatro estudiantes
aprobados: Andrade Yarpas Marcelo David, Torres Paladines Maryuri Yesenia, Moreno
Shiguango Silvana Nataly, Dávila Ulloa Maricarmen. CARRERA DF. "TURISMO: Un
estudiante aprobado: Pilca Ciluentes I.csllve Anahv. POR RESIDENCIA: CARRERA
DL BIOLOGÍA: Dos estuiliantes aprobados Sala/.ar Alulcma Anthony Javier, Mera
Muelas W'islon Hcdman. C.ARRI RA DF. 'I URiSMÜ: Cuatro estudiantes aprobados:
Quishpe Velaseo l ernanda Misbcllc. Gaibor Oriloñez .lohanna Lizbeth, Ayala López
lAa Katherine. Alareón Vega Marida .Alexandra. POR BECAS SOCIO
ECONÓMICAS: CARRERA DI BIOLOCiÍA: Nueve estudiantes aprobados: Yumbo
Ortega Verónica Carmen, Campos /.ambrano Ronaid Freile. Portilla Riofrio Maryed
Damaris. jorres Peña Sonia Rocío. Moreno Shiguango Silvana Natali, Tatamues
Choíoquinga JenniTer Mishell. l Iloa (iretá Leonela Jullielh. Chave/. Chávez Jesenia
l ernanda, Dávila Ulloa Maricarmen. CARRid<A DE TURISMO: Alcívar Yarpas
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Melisa Cristina. Caraguay Reyes .lohanna Isabel. Morcira Arias f'ernando Sebastián.
Aguilar Calle Darvvin Gciardo, Oviedo Día/. Nalhaly Silvana. Oili/ Me/a .lessiea
Jesenia. Peñaílcí barrigas i~)iana l isselli. I'reire i.ópe/ B>ron Joel. Pilca Cituenles
Lesllye Anahy. AMPLIACION DI- LA OI I.RTA ACADLMICA EL PANGUL una ve/
revisado la documentación de los esludianles proceden a completar los cupos
disponibles de la UEA, la matri/.. para la cual aprueban como nuevos becarios a los
siguientes esludianles. POR BECA SOCIO KCONÓIVIICA; CARRIÍRA DI-
BIOLOGIA.; Siete estudiantes .iprobauo.-,: Gualan Gon/ále/ Rolando Alexandcr.
Quiñone/. Pardo Mauro Javier. Nole Becerra .lennv Yadira. .Alvarado .laramillo Daruiii
Heribcrlo. Cariuchc Jaraniillo l.ulivder 1-crnando. Orli/ Saquinaiila Paola (iabriela.
Macas Morocho Kli/a Paulina. GARRÍ.RA DI-. I'LRISM.C): Cinco estudiantes
aprobados. Lituma Fernández GaD Andrés. .Aiieav Aiicay Lady Mishell. Ortega Tirado
Leandro Israel, Medina Pi/cocama Viviana. Nugra Morocho Robinson Javier. POR
RESIDENCIA; CARRERA DE BIOLOGÍA: Tres estudiantes aprobados: Guayanay
Correa Marión Vinicio, González. Camaño Christian Javier. Armijo Marca .lessiea
Estefanía. CARRERA DE TURISMO: Dos estudiantes aprobados: Llerena Samaniego
Catherine Adela y Pérez Malla Carlos Siceven. los mismos que serán beneficiarios
desde el mes de Junio de 2018. En consecuencia, se DISPONE: TRASI.ADAR a la

Dirección Financiera la presente resolución, a fin de que proceda con el pago de becas a
los estudiantes beneficiados, a partir del inc^ de junio del piesenle atio. NOTIFICAR a
la Dirección Financiera, y a la Dirección del DBl i de la L.Li.A. Encargado del Área de
Becas para su conocimiento.

2. ACOGER: la resolución Segunda adoptada por el Comilc de Bienestar Universitario -
Becas > Ayudas 1-conómica.s de la UEA, Je fecha 13 de jimio de 2018. quienes en
asuntos varios, solicitan al má.ximo organi.smo que .se dé cumplimiento a la resolución
de incremento del valor de las becas, que liie aprobado el 15 de Diciembre de 2015. que
hasta la presente fecha no se ha puest(v en vigencia dicha res(dución. en consecuencia, se
DISPONE: SOLICITAR a la Dirección Financiera, presente un informe económico
sobre la íáctibilidad de lo solicitado. NOTIFKGVR a la Dirección Einancicra. v a la

Dirección del DBU de la U.Ei.A. Encargado del Área de Becas para suconocimiento.

3. ACOGER Y RATIFICAR: la resolución Eercera adoptada por el Comité de Bienestar
Universitario - Becas y Ayudas Económicas de la UEA. de fecha 13 de junio de 2018.
quienes en asuntos varios, de acuerdo a las sidieitudes de los estudiantes: Lanche Paltin
Segundo Geovany. Pérez Viñanzaca l eddy Santiago. Lsludianlcs de la oferta
Académica El lAmgui. solicitan la eonliniiidad del cobro de la Beca, mediante, los
mismos que por el cambio de Carrera de rurismo a la Carrera de Biología, bajaron a
primer semestre, resolvieron suspender coiikí becari<is ha.sta el fin de este semestre, para
conocer de los promedios > asi puedan continuar recibiendo este beneficio, en
consecuencia, se DISPONE: l'R.ASLAUAR a la Dirección Einaneicra la pre.sente
resolución, para kis fines coiisigiiienles. NOTIE'IGAR a la Dirección Einancicra. y a la
Dirección del DBU de la U.E,.\. L-jicargadn del Área de Becas, para su conocimiento.

4. ACO(íER: la resolución Cuarta adoptada por el Comité de i3iencstar l'niversilarit^ -
Becas y Ayudas Ixonómicas de la UEA. de fecha 13 de junio de 2018. quienes en
asuntos varios, analizan la solicitud del señor Moisés David Andi Santi. quién desea
aplicar nuevamente a una Beca por Discapacidad, por cuanto perdió la beca por tener
una asignatura de arrastre, para la cual lc^ol\ielon solicitar una cvjusideracioii ,il
Capítulo Vi, Artículo 19, Numeral 6 de las Becas por Discapacidad y hacer una
excepción para que puedan tener un reingreso a este tipo de beca, en consecuencia, .se
DISPONE; APROBAR en primera instancia la reforma ai Reglamento de Becas y
Ayudas Económicas de la UEA. SOlvICTEAR al Dirección del DBU - Encargado del
Área de Becas de la UEA, presente un inlornie del Capítulo Vi, Articulo 19, Numeral 6
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de las Ikcas por Discapacidad, al
dcllniti\a.

laximo organismo para el análisis y aprobación

5. ACOÍiKK Y RATIFICAR: la resolución Quinla adoptada por el Comité de Bienestar
[ 'niversitario - Becas y Ayudas Kc'>nornicas de la l d-lA. de fecha 13 de junio de 2018,
quienes en asuntos \arios. de acuerdo a la solicitud de la instructora del grupo de
Baloncesto, en donde indica la suspensión de la señorita Pintado Gallegos Sheila
Pernanda por inasistencias injustificadas a entrenamientos, por lo que, resuelven
Su>pciKlci" dctlnili\ámenle a la scñoi ii,i Piulado ctallogos Sheila Pernanda del Grupo de
Ayudas Kconómicas Pipo A de Baloncesto, a partir del mes de marzo de 2018, en
consecuencia, se OISPONK: TRASlvADAR a la Dirección Financiera la presente
resolución, para los Unes consiguiente^. NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la
Dirección del DBIJ de la U.I..A. Encargado del Arca de Becas, para su conocimiento.

6. ACOGFR V RATIFICAR: la resolución Sexta adoptada por el Comité de Bienestar
Universitario - Becas y Ayudas Económicas de la UFA. de fecha 13 de junio de 2018,
quienes en asuntos varios, de conformidad con la solicitud de la Instructora del Grupo
de Baloncesto de la UFA. solicita la suspensión de la Ayuda Económica Tipo A de la
señorita Cabrera Galán Andrea Valhma por inasistencias a entrenamientos y que a su
ve/ se apruebe como nueva rcpruscnlanic del grupo a la señorita Romero Rtiiz
Samanlha l.isselh. para lo cual resuelven sus[>endcr la beca a la .señorita Cabrera Galán
Andrea Valbina. a partir del mes de mar/o de 2018; y. otorgar la beca a la nueva
representante señorita Romero Rui/ Samanlha l.isseth.. en consecuencia, se DISPONE;
TRASLADAR a la Dirección Financiera la presente resolución, para los fines
consiguientes. NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la Dirección del DBU de la
U.F..A. Ivncargado del Area de Becas, para su conocimiento.

A( ()(ÍF.R V RATIFICAR: la rcMilución Séptima adoptada por el Comité de Bienestar
Universitario - Becas y Ayudas Económicas de la UEA. de fecha 13 de junio de 2018,
quienes en asuntos varios, referente a la solicitud de ingreso de nuevos integrantes del
grupo de Fútbol de la U.E.A: revisada la solicitud presentada por el Instructor Isidro
Rodrigue/., ya que los estudiantes se encontraban asistiendo a ensayos del Grupo de Fútbol
"LOS AMAZONICOS", resuelven aprobar como nuevos beneficiarios de la Ayuda
Económicas Tipo A, a los siguientes señores estudiantes; Urqui/o Rojas Naldo Anderson,
Piuri Gu/mán Br\an Arturo. I.lamóca Silva .lefTcrson .lavicr y Shiguango Bargas Daniel
Ecrnandi>. a partir del mc^ do junio de 2018. en consecuencia, se DISPONE:
TRASLADAR a la Dirección Financiera la presente resolución, para los fines
consiguientes. NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la Dirección del DBU de la
U.E.A. E.iicargado del Arca de Becas, para su conocimiento.

8. ACOGER Y RATIFICAR: la resolución Octava adoptada por el Comité de Bienestar
Universitario - Bcca.s ) Avudas Eeoiiómicas de la UEA. de fecha 13 de junio de 2018,
quienes en asuntos varios. lercrcnlc a la si>licilud de ingreso de nuevos integrantes del
Grupo de baloncesto F'emenim). rcv isada la solicitud de la Instructora Gloria Pico, en donde
indica que debido a la suspensión de estudiantes por inasistencias a entrenamientos y
aplicando el reglamento solicitan el ingreso de nuevas estudiantes al equipo de Baloncesto,
resuelven aprobar como nuevas becarias de Ayudas Económicas a las siguientes
estudiantes: Orellana .lara Verónica Valeria. Cárdcnas Ccvallos Nathaiy Lisbeth y Aguinda
l anguila Josselyn Paola. a pailir del mes de junio de 2018, en consecuencia, se DISPONE:
TRASLADAR a la Dirección Financiera la presente resolución, para los fines
consiguientes. NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la Dirección del DBU de la
U.E.A. lúicargado del Area de Becas, para su conocimienl(V
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9. ACOGER Y RATIFICAR: in resolución Novcnn adoptada por el Comité de l^iencsiar
Universitario - Becas y Ayudas l-conómicas de la UEA. de fecha 13 de Junio de 2018.
quienes en asuntos varios, de acuerdo a la soliciliul de ingreso de nuevos intcgranles del
Grupo de Coro Polirónico de la UEA. revisada la documentación presentada por el
representante del Grupo, en donde indica que debido a la disponibilidad de cupos se solicita
el ingreso de un mie\o esuidiaiues al Ciiupo de Coro, rcsuelscn aprobar como nuevo
becario de Ayudas Económicas al siguiente estudiantes: Veloz Cevallos Máximo I redi. a
partir del mes de junio de 2018. en consecuencia, se DISPONE: TRASEADAR a la
Dirección Financiera la presente rc.soluci6n. para los fines consiguientes. NOTIFICAR a la
Dirección Financiera, y a la Dirección del DBU de la U.E.A. Encargado del Área de Becas,
para su conocimiento.

10. ACOGER V RATIFICAR: la resolución Décima adoptada por el Comité de Biene.siar
Universitario - Becas y Ayudas Económicas de la UEA. de fecha 13 de Junio de 2018.
quienes en asuntos varios, vista la soliciiud de ingreso de nuevos integrantes del Grupo de
Danza de la UEA. revi,sada la documenlaeioii presenta por el representante del Grupo, en
donde se indica que debido a la disponibilidad de cupos se solicita el ingrc.so de los nuevos
estudiantes, resuelven aprobar como nuevtis lieearios de Ayudas Económicas Tipo A. a los
siguientes estudiantes: Buña> Solano Sisa P.ieari. Merlo Morales Diego Rafael. Tiwiram
Wampash Jonalhan Javier. Shiguango Grefa Elvis I rancisco. Salazar Grefa Jaime Cirilo y
Quilumbaqui Moiuaño Grace Belén, a partir del me>. de Junio de 201 8. en eon.secucneia. se
DISPONE: TRASLADAR a la Dirección l inanciera la presente resolución, para los Unes
consiguientes. NOTIFICAR a la Dirección l inanciera, v a la Dirección del DBU de la
U.E.A. Encargado del Area de Becas, para su eonoeimienlo.

11. ACOGER V RATIFICAR: la resolución Décima Primera adoptada por el Comité de
Bienestar Universitario - Becas y Ayudas líconómieas de la UEA. de fecha 13 de Junio de
2018, respecto a las nuevas bccarias de la A\uda l!conómiea Tipo A: Guanoluisa Bautista
Jessica Aracciy. López Astudillo Yusabcth /uta). Balladares Abril Domcnica Sulav. Pallo
Tapia Cristina Marianela y Atuiy Shiguango Shakira Deyanira. a partir del mes de Junio de
2018, en consecuencia, .se DISPO.NE: TR.ASLADAR a la Dirección l'inancicra la presente
resolución, para los Unes consiguienles. NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la
Dirección del DBl' de la U.I-.A. Fneargadi' Jd Áre;i de Becas, para su conocimiento

12. ACOGER Y APROBAR: la resolución Décima Segunda adoptada por el Comité de
Bienestar Universitario - Becas y Ayudas i.eoiiómicas de la UEA. de fecha 13 de Junio de
2018, respecto a loscupos de Benetlciarios de las Ayudas Económicas Tipo A, debido a la
gran acogida a las escudas culiuraies y deportivas.

FS( i;i.i \

FUTBOL li VARONES

FUTBOL II MUERES

V'l)t IJENEI K lARIOS N" I)K BENKFK lARIOS

ACH Al QUE SE SOI.K ITA

FUTBOL SAI.A VARONES Ü 10

FlITBOL SAI.A MUERES 5 10

BALONCESrOV VRONF.S 5 10

BALONCESIO MI JERES 5 10
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K( l AVOI.KN VARONKS

ÍKAIRO

DANZA

Kn consecuencia, se DISPONK: TRASl.ADAR a la Dirección rinanciera la presente
resolución, para los fines consijeuienie-; NOTIFICAR a la Dirección Financiera, y a la
Dirección del DIUJ de la U.F.A. Kiicareado del Area de Becas, para su conocimiento.

1)I'X,"ÍÍV1A OCTAVA: Fn alención al oHcni Ni). OÜÍi.ACI I.UFA.2018. de techa 11 de julio de
2018. suscrito por la Dra. C. Ana Lucia Challa Moina. PhD. Docente '! itularde la U.E.A., quién
presenta una copia del liliili.) de grado L'icntílieo de Doctora en Ciencias Veterinarias,
debidamente registro en la SFNFSCYT. c<mi la finalidad que se tramite los debidos procesos
que correspondan a la culminación de la beca doctoral otorgada por la Universidad Estatal
Ama/ona, en consecuencia, se DISPONE: 1.- DAR POR CONOCIDO el título de Doctora en
Ciencias Veterinarias de la Dra. C. Ana Lucia Challa Moina. PhD, debidamente registrado en la
SENESCYT el 30 de enero de 2018. la misma que presenta la observación "Título de doctor o
PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en la Educación Superior".
2.- SOLICIT.AR a la Dirección I inaiuicia prcsenien a este organismo un informe de
liquidación de las ayudas económicas deoidamenie entregadas: y. a la Dirección de Talento
lluniano. un informe sobre el tiempo, estancias, concedidas a la docente antes señalada. 3.-
DEI.E(iAR a la Dra. C. Ana Lucia Challa Moina. PhD. cumpla con el Arl. 136 del Reglamento
de Investigación de la Universidad F.siaial Amazónica, con la finalidad que asuma el
compromiso con la inslilución de contiiuiar l.iborando pui el triple del tiempo, que se le otorgó
para la beca de estudios doctorales. 4.- TRASI.ADAR a la Procuraduría Cleneral de la UEA, a
fin de que elabore el coinenio de compromiso, previo el cumplimiento de las formalidades
respectivas. 5.- NOTIFICAR a la Dirección l inanciera. Dirección de Talento Humano,
Procuraduría General y a la Docente para los Unes pertinentes.

DÉCIMA NOVENA: En atención al memorando No. I I-OROP-CIPCA-UEA-2018, de fecha
03 de tulio de 2018. suscrito por el Dr. M.V. Robcilo Quinteros Pozo. Técnico de Investigación
CIPGA-ULA. quien solicita la autori/acion para asesoramicnto del Dr. Pablo Marini, Presidente
del Ci.EPL en el cierre del Proyecto de (ienolipos Lecheros en la Amazonia, la elaboración de
la nueva propuesta de investigación y la realización del dos cursos de ganadera de leche en la
UT!A. ) conforme con el convenio Hrmadí^ entre la Uni\ersidad E.statal Amazónica y el Centro
Latinoamericano de Tistudios de Problemáticas Lecheras de la Universidad Nacional de Rosario,
Argentina en su empeñode propender a la lórmación de sus recursos humanos sobre todode sus
equipos técnicos, docentes \ estudiantil y dentro del ámbito de sus competencias, ha visto la
necesidad de contar con la \ isila técnica del Dr. Pablo Roberto Marini. durante los días 05 hasta
el 25 agosto de 2018. misma que tendrá ciMno Un la eieeiición de un curso de postgrado en
ganadería en la amazónica, un curso de pregiado \ el ascMiramienlo en la generación de nuevos
pro\ectos ganaderos bajo una planillcación en la que eiiiiega varios productos a la culminación
de la misma, el CI.EPL llnanciara conv' contraparte los pasajes aéreos y los gastos de
alimentación y inovilidad dentro del país: y. Considerando: Que. dentro del presupuesto
aprobado para el Proyecto de Genotipos I echeros en la Amazonia, se estableció el rubro para
pago de asesoramientü y de conformidad al convenio suscrito, en con.sccuencia, se DISPONE:
1.- APROB.AR la visita técnica del Dr. C. PabU^ Marini PhD., durante el período del 05 al 25 de
•Agosto de 201 8. misma que tendrá como fm la ejecución de un curso de postgrado en ganadería
en la amazónica, un curso de pregrado y el asesoramienlo en la generación de nuevos proyectos
ganaderos. 2.- AUTORIZAR a la Dirección de Talento Humano, proceda con la elaboración
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del contrato por servicio.s prolcsionales que prestara a la entidad (luranlc el período del 05 al 25
de agosto de 2018, debiendo cancelársele tomando en consideración la remuneración de un
profesor invitado de acuerdo al Reglamento de Carrera y l-.scalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de educación Superior. 3.- TRASLADAR a la Dirección de Talento Humano de la
UEA, para los fines consiguientes. 4.- NOTIFICAR al Dr. M.V. Roberto Qi^íinteros Posío,
Técnico de Investigación CÍPCA-Ul-A. para los llne> pertinentes.

VIGESIMA: I n atención al correo electrónico, de lecha 03 de julio de 2018. sii.scrito por el
MSc. Julio César Muño/ Rengifo. IXíccntc Titular de la IJ.C.A., quien presenta los documentos
donde establece la certificación sobre la beca de la SlvNLSCYT además se encuentran las fechas

de la beca SEíNI^SCA' 1. \. considerando; Oue, la r onsiiiucioii de la República del T.cuador en el
Art. 349.- El Estado garantizara al |)ersonai docente, en todos los niveles > modalidades,
estabilidad, actualización, formación continua > niejoramienlo pedagógico y académico, una
remuneración justa, de acuerdo a la proTcsionali/ación. desempeño y méritos académicos. La
ley regulará la carrera docente y el escalafón: establecerá un sistema nacional de evaluación del
desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción,
movilidad y alternancia docente; la misma ley en el Art.355.-El Estado reconocerá a las
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa. Ilnanciera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución: Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Art. 18.- Tjercicio de la
autonomía responsable.- La autonomía responsable que eiercen las universidades y escuelas
politécnicas consiste en :... e) L a libertad para gestionar sus procesos internos: Que. el
Reglamento de Carrera y líscalafón del Profesor de l-ducación Superior en el Art.95.-Licencias
y comisiones de servicio.-Se concederá licencia o comisión de servicios al personal académico
titular de las instituciones de educación superior públicas en los ca.sos y con tas condiciones
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su
otorgamiento la exigencia del tiempo minino de servicio en la institución, así como la del
tiempo máximo de duración de licencia: Que. de lo.^ casos establecidos en la Ley Orgánica de
Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de
servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración total o parcial, al pcrst)nal académico
titular para: 1. l.a realización de posihKlorados s ea[)acilacion profesional: 2. La realización de
estudios de doctorado (PhD o su equivalente ) de acuerdo con el ailiculo 91 de e.stc Reglamento:
3. La realización de actividades de docencia o investigación en instituciones de educación
superior o de investigación científica, nacionales o extranjeras, ha.sta por el plazo máximo de
dos años; y, 4. La participación en procc.sos de evaluación y acreditación de la calidad de la
educación superior, por un periodo máximo de seis meses; Que. mediante oficio Nro. 364-
DFIN-2018. de fecha 08 de junio de 2018 suscrito por la Leda. Hugarita Cobo Salinas.
Directora Financiera, quien, en cumplimiento con la re.solución vigésima adoptada por el
máximo organismo, el 10 de mayo del presente año. indica que en años anteriores se ha
otorgado licencia con remuneración .' dtKcntes bci-.irios del SLM .SCV'f \ se cuenta cmi
recursos para proceder con el pago por los tres meses (Agosto-Octubre). Que, mediante oficio
NO.490-UEA-DTH-201 8. suscrito por el Dr. Carlos ideo Angulo. Director de Administración de
Talento Humano, emite informe favorable para autorizar la ampliación de la licencia para
estudios de posgrado. Que. mediante oflcit^ No. 144-P(j-I!|-A-20I8. suscrito por la Abg. Mireya
Torres Masaquiza. Procuradora Geneial de la l'.L.A.. emite informe respecto a la procedencia
por estar normado en el Reglamento de Carrera > Ivscalafón del Profesor e Investigador de
Educación Superior lói uso de las atribuciones tpic le confiere el Art. 18 del Esiaiutiv
RESUELVEN: 1. APROBAR los inlbrmes emitidos por la Abg. Mireya Torres Masaquiza.
Procuradora General de la IJ.ÍLA,. mediante ofieif' No. M I-PG-l d'.,A-201 8: >. por el Dr. Carlos
Pico, Director de Talento Humano, con ollcio No. 490-1 d .A-D 11IA-2Ü18. 2.- AUT()RIZ.AR
licencia con remuneración al MSc. Julio Cesar Muñoz Rengifo. durante tres meses (agosto --
octubre 2018). 3.- DISPONER a la Dirección Financiera, habilite la partida presupuestaria para
el efecto; y, a la Dirección de Tálenlo Humano realice la acción de personal, para el

Sesión ordinaria del 13 do julio de 2018 13



UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZONICA

SECRETARIA GENERAL

^ámm

cuiiipliinicnU) de la présenle resolución. 4.- .NOTIKK.'AK a la Direceión l inanciera, Dirección
de Tálenlo I iuniano. Procuraduría (¡enera! > al Doeenle i)ar;i los ílnes peitiiícnles.

VIGÉSIMA PRIMERA: Pii atención al oílcio No. 003-V1VLM-201 8, de fecha 03 dejulio de
2018. suseriio por el Ing, Marcelo l.una Murillo, MSe.. DiKcnte de la U.H.A., quién de acuerdo
a la resolución Trigésima iVimera de sesión ordinaria del 05 de Julio del 2016, y, en
CLimplimienlo de lo establecido en el Arl.ll8. del Reglamento de Investigación Científica,
adiunla los documentos necesarios que respaldan la .solicilud de autorización para la primera
estancia de sus estudios del programa doctoral en Administración Estratégica de Empresas, en
el CENTIUJM Católica Gradúate Business School - Centro de Negocios de la Pontifica
Universidad Católica del Perú, a patlir del 10 al 25 de noviembre de 2018, periodo en el que
solicito licencia con remuneración \ los gastos por hospedaje, alimentación, transporte interno
s demás pertinentes, pasajes aéreos (,)uilo l.ima y Lima Quito; así como el pago del 50%
de la colegiatura en un valor de nueve mil seiscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos
de Norte América ( $9.650.00): adjunta el comprobante del pago de la matrícula, para lo cual se
compromete presentar el plan de recuperación de clases conforme el distributivo que se
aprobara para el periodo 2018-2019: considerando: (,)uc. de cttnlórmidad con el Art. 83
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior codiilcado, establece "El personal académico titular au.viliar y agregado de las
universidades > escuelas politccnicas pública.s tendrá tlcrccho para la rcali/ación de estudios de
doctorado (PhD) a la obtención de una licencia, sin remuneración o con remuneración total o
parcial, por el período oUcial de duración de los estudios, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria", en uso de las atribuciones que le Cívnflere el Art. 18 del Estatuto,
RESUELVEN: 1.- APROBAR el programa doctoral en Administración Estratégica de
Empresas, en el CEN'fRUM Católica Ciradúate Business School - C^eiitro de Negocios de la
Pontifica Universidad Católica del Perú. .MSc. Marcelo Euna Murillo, Docente Titular de la
Universidad Estatal Amazónica. 2.- CONCEDER Aval Académico al Docente para que realice
la primera estancia de su estudio doctoral a partir del 10 al 25 de noviembre de 2018. 3.-
OTORÍíAR los valores por concepto de hospedaje. Alimentación y movilización interna, más
el valor por el pago de colegiatura: además de los pasajes aéreos Quito-ldma-Quito; y. Licencia
con sueldo por el tiempo que dure su estancia en el exterior, 4.- DISPONER a la Procuradora
(¡eneral. en cumplimiento del Art. 136 del Reglamento de Investigación Científica de la
U.E.A.. elabore el respectivo compromiso de continuar laborando por el triple del tiempo
concedido por la Universidad, prevuí a la cnircga de los valores señalados en esta resolución.
5.- AUTORIZAR a la Dirección l inanciera proporcione los valores detallados: y, al Director
de Ialentó Iiumano elabore la respectiva acción de personal.

VIGÉSIMA SEGUNDA: En atención al oílcio No. ÜI2-PR-RrrTORADO-UEA-2018, de
fecha 02 de julio de 2018. suscrito pitr el Ing. Pedro Damián Ríos Guayasamín MsC, Docente
Titular de la U.E.A.. quién de conformidad con la resolución novena de Cronsejo Universitario
del 7 de .lunio del 2016. solicita se le conceda licencia a partir del OI de agosto al 30 de
septiembre del presente año. durante este tiempo lo utilizara para prepararse y completar el
examen cualificatorio (qualifying exam) en la Universidad de Toronto. examen que le permitirá
tener el aval del comité de tesis acerca de las actividades que vienen realizando hasta la fecha
como parte de la tesis doctoral titulada: Blolic Rcspouse.-^ To Biochar Amendment In The
I cuailorian ,\ma/on Rainfórcsl (Biochar B;. ademas stdicila con la llnalidad de consolidar la
información que se ha generado a raíz del proyecto doctoral, así como se continuar con la
generación > sistematización de la misma, se mantengan la carga horaria mantenida en los dos
semestres anteriores, como se exhorta en la resolución décima novena adoptada por el máximo
organismo el 28 de junio del 2017. a fin de que pueda avan/ary culminar satisfactoriamente la
íórmación doctoral en una de las mcjorc.-N universidade.s ilel mundo: \. ese conocimiento se
pueda traducir en formación académica, generación de redes internacionales y elaboración de
provecti^s en beneficio del país y part iculanneiile de la .Amazonia Ecuatoriana: y. considerando:
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